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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yVttm.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1555.
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

Sección de hacienda.—En la Gaceta de 
Madrid de día 8 del actual número 312 se 
publica el anuncio de la cuarta subasta que 
ha de celebrarse para contratar el servicio 
de conducciones marítimas de salen la pe
nínsula é islas Baleares, el cual dice así:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta dirección ge
neral con fecha de ayer, la Real orden si

guiente: .
limo. Sr.: (le dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) del resultado negativo que ofreció 
la tercera subasta celebrada en esa Dirección 
general el dia 21 de Octubre último, á 
consecuencia de lo mandado en Real orden 
de 9 del mismo mes para contratar el ser
vicio de conducciones marítimas de sal en 
la Península é Islas Baleares desde l.° de 
Enero de 1866 á 30 de Junio de 1867. 
Enterada S. M., y considerando que de las 
dos proposiciones presentadas con posteiio- 
ridad á aquel acto, la mas beneficiosa es la 
en que los Sres. Fontanellas hermanos, ac
tuales contratistas del espresado servicio, 
ofrecen continuar desempeñándolo por el 
precio de 450 milésimas de escudo cada 
quintal, se ha dignado resolver, de con
formidad con lo propuesto por V. I., que 
se verifique una cuarta subasta para con
tratar la ejecución de las conducciones ma
rítimas de sal de que se trata, bajo las 
mismas condiciones y con iguales formali
dades que las que se celebraron anterior
mente, señalándose como tipo de precio 

máximo el de 450 milésimas de escudo por 
cada quintal de dicho artículo, y debiendo 
tener efecto aquel acto á los 20 dias de 
publicado el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, como caso urgente, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

De Real órden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiendo que la cuarta su
basta del servicio de conducciones maríti
mas de sal que se dispone en la preinserta 
Real orden tendrá lugar en esta Dirección 
general el dia 29 del corriente mes, á Id 
una y media de su tarde, bajo las mismas 
condiciones y formalidades que sirvieron 
de base á las subastas anteriores y que fue
ron publicadas en la Gaceta de 24 de Ju
nio último, núm. 175, y en el Boletin ofi
cial de esta provincia de 4 de Julio si
guiente: número 157.

Madrid 7 de Noviembre de 1865.—P. 
O., Perminon.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de esta provincia para que llegue á cono
cimiento del público: advirtiendo que las 
condiciones y formalidades prescritas fue
ron enunciadas también en este periódico 
dia 5 de julio último. Palma 14 Noviem
bre de 1865.=EI Marques de Gasa-Pi- 
zarro.

Núm. 1556.
Sección de Hacienda.—La Dirección ge

neral de Loterías me dice con fecha 6 
del actual lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia pa
ra adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de

Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
Ignasia Ambrosia Calabria, hija de D. Ma
nuel Miliciano nacional de Villanueva de 
la Fuente, muerto en el campo del Ho
nor.»

Y he dispuesto publicarlo en el Bole
tin oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de la interesada. Palma 
15 de noviembre de 1865.—El Marques 
de Casa-Pizarro.

Múm. 1557.
ESCUELA NORMAL DE LAS BALEARES.

Cumpliendo con lo que está preveni
do en la Real órden de 3 de Octubre úl
timo, el dia 27 del corriente quedará abierta 
en este establecimiento la matrícula cor
respondiente al curso académico de 1865 
á 1866, y el 21 de Diciembre próximo 
empezarán las clases.

En el anuncio inserto en el Boletin ofi
cial de esta provincia número 5115, cor
respondiente al 16 de Agosto último, y en 
la secretaría de esta Escuela normal, po
drán los aspirantes enterarse de las cir
cunstancias que deben reunir y de la ma
nera de justificarlas.

Los exámenes estraordinarios empezarán 
también el citado dia 27 á las horas que 
se anunciarán en el tablón de edictos de 
esta Escuela normal.

Lo que por disposición del señor direc
tor se publica en el Boletin oficial y ciernas 
periódicos de esta ciudad, para que llegue 
á noticia de los interesados. Palma 13 de 
Noviembre de 1865.- Jaime Balaguer y 
Boscb, secretario interino.

Núm. 1558.
UNIVERSIDAD LITERARÍA

de Barcelona.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Negociado de Medicina.—Anuncio.—Es
tá vacante en la Universidad de Vallado- 
lid la cátedra de Patología médica la cual 
ha do proveerse por concurso, con arreglo 
al artículo 44 de la ley de Instrucción pú
blica.—Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el conduc
to que determina el articulo 40 del Re
glamento de 1°. de Mayo de 1864.— 
Madrid 26 de Octubre de 1865.-E1 Di
rector general.—ManuelSilvela. —Es copia. 
—El Rector, Pablo González Hnelva.

Núm. 1559.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE IlACiENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

La direccion general de contribuciones 
con fecha 16 de Marzo último se sirvió 
nombrar en propiedad á D. José Perez y 
Perez, para desempeñar el cargo de liqui
dador-recaudador del impuesto hipoteca
rio del partido de Inca.

Y se publica en el Boletin oficial de la 
provincia para conocimiento del público, 
y á fin de que los interesados continúen 
presentando al espresado funcionario todos 
los documentos y actos sujetos al pago del 
derecho de hipotecas, en la oficina esta
blecida en la plaza de la Virgen, manza
na 55 núm. I.0, en la inteligencia, que 
deberán verificarlo en los plazos que pre
viene el Real decreto de 26 noviembre de 
1852, para no incurrir en las multas que 
el mismo previene. Palma 9 noviembre de 
1865.=P. S.—Casimiro Urrech.
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Nüm. 1540.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
de la provincia de las Baleares. Primer trimestre de 1865 á 1866.

ESTADO de los apremios que en el presente trimestre se han 
para la cobranza de todas las contribuciones é impuestos de 
23 de Mayo de 1845, el cual se forma en cumplimiento de

espedido contra primeros contribuyentes en cada uno de los pueblos de esta provincia 
la Hacienda phblica, conforme á lo dispuesto en el capítulo 7? del Rea! dperpfn Pp  
lo mandado en la circular de 15 de Marzo de 1863.

PRIMER GRADO 
por comminacion con el recargo de 

doce céntimos.

SEGUNDO GRADO 
con ejecución y venia de 

bienes muebles.

TERCER GRADO 
con ejecución y venta 
de bienes inmuebles.

Palma 9 de Noviembre de 1865.—V.° B.°—-El Gobernador., Casa-Pizarro.—El Administrador.—P. S.—Casimiro Urrech.
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Cindadela D. Damian Coll 25 25 62'300 7’476 » » »
Manacor José Pérez 298 2 1.302’890 156’347 108 2 350’050 6

»
La-Puebla Jaime Aguiló. 40 2 111’340 13’750 » » » »

» »
Poílensa Monserrate Amengual 113 2 424’361 51’017 » » » » » » » »

»
»

»
»

To t a l . 506 31 1.903’891 228'590 108 2 350’050 6 » » ' » » ' »

Minie 1541.
PARTIDO DE INCA.

Lista numerada de los electores que han 
tomado porte en la votación de diputa
dos provinciales por este partido de Inca 
en el dia 13 de Noviembre de 1865.

1 D. Miguel Amer y Danés, Inca.
2 Miguel Reines y Anfós, Binisalcm.
3 Andrés Villalonga y Verd id.
4 Domingo Alzina y Salas, Inca.
3 Magín Arrom, id.
6 Anloaio Real y Pon, Lloseta.
7 Jaime Villalonga y Baile, id.
8 Francisco Ma. Servera y Jaume, Sinen.
9 Juan Socías y Pascual, Selva.

10 Guillermo Coil y Bestard, Lloseta.
1 1 Jaime Pons Rosa, Binisalem.
12 Juan Serra y Cifre, La Puebla.
13 Bartolomé Bennáser y Comes, Pro. id.
11 Antonio Crespi y Bennáser, id.
15 Jaime Serra y Serra, id.
)6 Antonio Serra y Cladera, id.
17 Bartolomé Llabrés y Serra, id.
18 Pedro Antonio Palón y Buadas, id.
19 Juan Cantellops y Socías, id.
20 Jaime Picó y Ferrer, id.
21 Juan Siquier y Comes, id.
22 Antonio Nicolao y Serra, id.
23 Jaime Socias y Socios, id.
21 Bartolomé Serra y Andreu.
25 Lorenzo Homar y Reus, Alaró.
26 Antonio Muotaner y Villalonga, id.
27 Feliciano Fuster y Pina, Santa Mar

garita.
28 Bartolomé Solivellas y Llobera, Es- 

corca.
29 Bernardino Cánavas y Solivellas, id.
30 Miguel Cerda y Morro, id.
31 Antonio Mayol y Mayol, id.
32 Lúeas Canals y Aymeug., id.
33 Jaime Colom y Mayol, id.
34 Juan Soüvelas y Coll, id.
35 Joan Socías y Mestra, id.
36 Claudio Marcell y Rullan, Llubí.
37 Miguel Cerda y Rotger, Poílensa.
38 Jaciuto Martorell y Caimari, Selva.
85 Rafael Ramis y Alós, Inca.
40 José Alonso y Alomar, id.

Inca 13 de Noviembre de 1865. — El 
Presidente, Juan Coll.=EI secretario, Mi
guel Pujadas.=EI secretario, Lorenzo Ro- 
vira.=EI secretario, Bartolomé Arrom.= 
El secretario, Martin Sastre.

Es conforme á su original y para que 
conste libramos esta copia que firmamos el 
Presidente y Secretarios escrutadores y cer
tificamos. =EI Presidente, Juan Coll.r=EI 
secretario, Martin Sastre.=E1 seerctario, 
Bartolomé Arrom.=EI secretario, Miguel 
Pujadas. =£1 secretario, Lorenzo Robira.

Resultado del escrutinio de votos emitidos 
hoy para su elección de diputados pro
vinciales por este partido y candidatos 
que los han obtenido. *

D. José Dezcallar y Sureda. . 38
D. Pedro Font y Gibert. . 39

Inca 13 de Noviembre de 1865."El 
Presidente, Juan Coll."El sccretaiio, Mi
guel Pujadas.=EI secretario, Lorenzo Ro- 
vira. —El secretario, Bartolomé Arrom." 
El secretario, Martin Sastre.

Es conforme á su original y para que 
conste libramos esta copia que firmamos 
el Presidente y Secretarios escrutadores y 
certificamos."El Presidente, Juan Coll. 
El secretario, Miguel Pujadas.—El sccre- 
cretario, Lorenzo Robira.=EI secretario, 
Martin Sastre.—El secretario, Bartolomé 
Arrom.

PARTIDO DE MANACOR.

Distrito electoral de Palma.
Sección de Manacor.

Lista nominal de los electores que lian to
mado parte en la votación de un Dipu
tado provincial en esta cabeza de sección 
en el dia de la fecha y resúmen de los 
votos que cada candidato ha obtenido.

1 Manacor don Domingo Truyol y Puig- 
server.

2 id. don Antonio Mascaré y Fullana.
3 id. don Guillermo Ginard y Bonet.
4 id. don Lorenzo Riera y Vallespir.
5 id. don Pedro Miguel Duran y Soler.
6 id. don Pedro Juan Duran y Martí.
7 id. don Pedro José Galmés y Soler.
8 id. don Francisco García Franco y Ala

bado.
9 id. don. Rafael Fuster y Cortés.

10 id. don Bartolomé Nadal y Llull.
II id. don Juan Nadal y Llull.
12 id. don Antonio Nadal y Gelabert.
13 Son Servera don Antonio Llileras y Gi

nard.
14 Montuiri don Gabriel Ribas y Manera. 
15 Manacor don Benito Morey y Capó.
16 Felanilx don Bernardo Rosselló y Obra

dor.
17 id. don Bartolomé Gomila y Obrador. 
18 Manacor don MonserrateGalmés y FioL 
19 Petra don Juan Antonio Femenias y 

Galmés.
RESUMEN.

de los votos que han obtenido los candi
datos.

Sr. D. Antonio Ferrer y Mas doce 
votos. 12

Sr. D. Joan Bautista Socias siete 
votos. 7

Los infrascritos certificamos de la exac
titud y veracidad de la precedente lista.— 
Manacor trece de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco. — El Presidente — 
Pedro Bosch. — El secretario escrutador = 
Juan Bosch de la Blanqueia.=EI secre
tario escrutador =Onofrc Galmés.=EI se
cretario escrutador—Bartolomé Riera.= 
El secretario escrutador—Martin Munar.

Es copia de la lista original de cuya exac
titud y verecidad certificamos. Manacor 13 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=EI Presidente, =Pedro Bosch.= 
El secretario escrutador.=Juaii Bosch de 
la Blanquera. — El secretario escrutador,— 
Bartolomé Riera. = E1 secretario escruta
dor,=Onofre Galmés.— El secretario es
crutador,— Martin Munar.

PARTIDO DE PALMA.

Lista de los electores que en el dia de hoy 
segundo de la elección-y 13 de noviem
bre de 1865 se han presentado á votar 
para la de diputado provincial.'

1 D. Antonio Salva y Mataró.
2 Juan Ballestee y Cardell.
3 Juan Catañy y Amengual.
4 Ventura Sa/vá y Ramis.
5 Bartolomé Ramonell y Tocho.
6 Jaime Juan y Aniel.
7 José Pérez y Ros.
8 Pedro José Bosch y Verger.
9 Miguel Miró y Cortés.

10 Juan Munserrat y Jaume.
1 I Antonio Ramis y Salva.
12 Juan Caldés y Amengual.
13 Juan Cerda y Ros.

14 Antonio Cantellops y Salvó.
15 Miguel Fullana y Ferretjans.
16 Cayetano Bonnin y Forteza.
17 Bartolomé Gelabert y Albertí.
18 Rafael Pomar y Cortés.
i 9 Juan Flor de Orian.
20 Guillermo Ciar y Caldés.
21 Antonio Salvó y Fullana.
22 Antonio Boscana y Tomes.
23 José Costa y Bauza.
24 Antonio Gelabert y Escarrer.
25 Antonio Coll y Mestre.
26 Miguel Bauzá y Vila.
2/ Ignacio Ribas y Puigserver.
28 Gabriel Sorá y Font.
29 Sebastian Pérez y Arnaz.
30 Julián Cardell y Ribas.
31 Antonio Ripoll y Mesquida.
32 Miguel Font y Muntaner.
33 José María Matcu y Oiiver.
34 Guillermo Rosselló y Serra.
35 Pedro Juan Moragues y Fontiroch.
36 Casimiro Urrech y Cifre.
37 Cayetano Marti y Valentí.

Los infrascritos presidente y secretario- 
escrutadores de la mesa electoral certificas 
mos que la precedente copia es entera
mente conforme con su original. Palma 13 
noviembre de 1865. —El presidente, Juan 
\ anrrell. — Los secretarios escrutadores— 
Damian Planas. = Sebastian Carbonell.— 
Antonio Barceló y Sorá-Guillermo Rotger.

Resúmen de los votos omitidos por candi
dato en este segundo dia de elecciones 
de un diputado provincial por este par
tido.

O. Gabriel Monedero y Palau á obteni
do treinta y cuatro votos.

D. Gabriel Monedero, uno.
D. Miguel Monedero y Palau, uno.
D. Gabriel Estados y Sabater, uno.
Los infrascritos presidente y secretarios 

escrutadores de la mesa doctoral certifica
mos de la entera conformidad de esta co
pia con su original. Palma 13 noviembre 
de 1865.—El presidente, Juan Vanrell.—. 
Los secretarios escrutadores. — Damian 
Planas. — Sebastian Carbonell,— Antonio 
Barceló y Sorá.—Guillermo Rotger.

PARTIDO DE INCA
Lista numerada de los electores que han 

tomado parle en la votación de Dipo- 
1 lados provinciales por este partido de
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Inca en el dia 14 de Noviembre de 
1865.

1 D. Antonio Salas y Coll, Inca. 
Juan José Amengual, abogado, Bi-2

3
4
5
6

7
8
9

10
11
12
13

14

nisalem.
Juan Bestard y Cirer, id. 
Antooio Costa y Real, Sineu.
Rafael Planas y Mulet, Muro , 
Guillermo Gelabert y Salom, Bini- 

salem.
Antonio Borras y Jaume, id. 
Andrés Terrasa y Villalonga, id. 
Jaime Llabrés y Bestard, id. 
Juan Compañy y Ferriol, id. 
Bernardino Maten y Mateu, Selva. 
Jaime Armengol y Mateu, id. 
Barto'oméTous y Fluxá, Santa Mar- 

gaiita.
. Antonio Ferrer y Serra, Binisalem. 
Inca 14 noviembre de 1865.—El pre-

24
25
26
27
28
29
30
31

32
33

34

35
36

sidente, Juan Coil.— El secretario Miguel 
Pujadas.—El secretario, Lorenzo Revira. 
_ El secretario, Bartolomé Arrom. —El 
secretario, Martin Sastre.

Es conforme á su original; y para que 
conste libramos esta copia que firmamos el 
presidente y secretarios escrutadores y cer
tificamos.—El piesidente, Juan Coll.— El 
secretario, Martin Sastre.—El secretario, 
Bartolomé Arrom.—El secretario, Loren
zo Robira.—El secretario, Miguel Pojadas.

37
38
39
40

id. don Bartolomé Flaquer y Tarrasa. 
Arta don Miguel Fuster y Picó, 
id. don Jaime Cantallops y Pou. 
id. don Mateo Esteva y Blanas. 
id. don Juan Sard y Gilí.
id. don Francisco Font y Floriana.
id. don Miguel Ginard y Amorós.
Capdepera don Rafael Ginard y Lli- 

*teras.
Arlá don Juan Font y Said.
Petra don Pedro José Bullan y San- 

tandreu.
Son Servera don Francisco Servera y 

Goiscafre.
Manacor don Lorenzo Mas y Morcy. 
Son Servera don Pedro Nabot y Bor- 

doy.
id. don Pedro Nabot y Bennásar.
id. don Salvador Nabot y Bennásar. 
Capdepera don Juan Molí y Amorós. 
Manacor don Martin Mnnar y Llull.

RESÚMEN.
de los votos que han obtenido los candi-

datos.
Sr. D. Antonio Feirer y Mas.
Sr. D. Juan Bautista Socías.

39
1

Resultado del escrutinio de votos emitidos 
hoy para la elección de diputados pro
vinciales por este partido y candidatos 
que los han obtenido.
D. José Dezcallar y Suceda
D. Pedro Pont y Gihert 

Marques de la Bastida.

8
14

4

votos, 
id. 
id.

Inca 14 noviembre de 1865.— El pre
sidente, Juan Coll.—El secretario, Miguel 
Pujadas.—El secretario, Lorenzo Rovita. 
— El secretario, Bartolomé Arrom.=E1 
secretario, Martin Sastre.

Es conforme á su original; y para que 
couste libramos esta copia que firmamos el 
presidente y secretarios escrutadores y cer- 
tificamos.=EI presidente, Juan Coll.— 
El seerelario, Bartoiomé Arrom.=EI se
cretario, Martin Sastre.—El secretario, 
Lorenzo Robira. — El secretorio, Miguel 
Pujadas.

PARTIDO DE MANACOR.

Lista nominal de los electores que han to
mado parte en la votación do un dipu
tado provincial en esta cabeza de sección 
en el dia de la fecha y resúmen de los 
votos que cada candidato ha obtenido.

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

Los infrascritos certificamos de la exac
titud y veracidad de la precedente lista.= 
Manacor catorce de Noviembre de mil ' 
ochocientos sesenta y cinco. El Presiden
te, Pedro Bosch.=El secretario escruta
dor Juan Bosch de la Blanquera.=EI se
cretario escrutador, Martín Munar.—El 
secretario escrutador.—Onofre Galmés.= 
El secretario escrutador, Bartolomé Riera. 
=Es copia de la lista original de cuya 
exactitud y veracidad certificamos, en Ma
nacor 14 de Noviembre 1865.=EI Pre
sidente, Pedro Bosch.=El secretario es
crutador, Martin Munar. =EI secretario 
escrutador, Onofre Galmés.=EI secreta
rio escrutador, Bartolomé Riera.-=EI se
cretario escrutador, Juan Bosch de la Blan- 
quera.

Manacor don Pedro José Galmés y Llull. 
id. don José Aguiló y Forteza. 
id. don Antonio Llull y Amer. 
id. don Onofre Galmés y Soler, 
id. don Pedro Nadal y Bisquerra. 
id. don Francisco Agüera y Marcó, 
id. don Miguel Alcover y Galmés. 
Arta don Pedro Francisco Foni, y Ma— 

yol deis O!ors.
id. don Lorenzo Nicolao y Ginard. 
id. don Juan Sureda y Sancho, 
id. don José Sancho y Sureda.
id. don 
id. don 
id. don 
id. don 
id. don

José Font y Floriana. 
Jaime Sancho y Sard. 
Rafael Esteva y Blanas. 
Lorenzo Vives y Riera. 
Juan Amorós y Alzina.

Capdepera don Miguel Melis y Cirei. 
Arta don Juan Terrasa y Estelrich. 
Capdepera don Juan Sancho y Terrasa. 
Arlá don Bartolomé Toas y Esteva, 
id. don Francisco Picó y Miró, 
id. don Andrés Tous y Cursarh. 
Capedepera don Sebastian Sureda y 

Sancho.

PARTIDO DE PALMA.

Lista de los electores que se han presen
tado á votar en el dia de hoy catorce de 
Noviembre, tercero y último de votación 
para uno de los diputados provinciales 
de este partido judicial.

1 D. Juan Pericas y Sampol.
2
3
4
5
6
7
8

Pablo Comas y Ramonell. 
Miguel Palou y Rosselió. 
Gabriel Boch y Roca. 
Antonio Amengua! y Bibiloni. 
Jaime Cañellas y Sastre. 
Juan Oliver y Bibiloni. 
Rafael Crespí.

9 Francisco Manuel de los Herreros.
10
11

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

Francisco Guarinos y Propusar. 
Pedro Juan Vich.
Onofre Crespí y Crespí. 
Antonio Gomila y Matamales. 
Antonio Roca y Pujol.
Jaime Miró Granada. 
Juan Font y Rosselió. 
Sebastian Roca.
Rafael Cerda y Ferrer. 
Nicolás Polis y Vicens. 
Bernardo Ramis y Fiol. 
José Capdebou y Llobera. 
Andrés Barceló y Bestard.

28

Sebastian Pericas y Sampol. 
Juan Valls y Forteza.
Francisco Llomparl y Pons. 
Miguel Villalonga y Villalonga. 
Sebastian Barceló y Ramón. 
Gabriel Mesquida y Cañellas.

46
47
48
49
50
51

Francisco Ferrer y Jaume. 
Pedro Francisco Crespí y Roig. 
Juan Cabot y Serra.
José de Oleza y Rosselió. 
Juan Calafell y Pujol. 
Guillermo Castell y Juan. 
Pedro Pujol y Fieras. 
Pedro Juan Palmer y Pujol. 
Rafael Juan v Palmer. 
Clemente Rubí y Alemañy. 
Pedro Peerá y Bestard. 
Onofre Munlaner y Serra. 
Miguel Morro y Munlaner. 
Juan Nadal y Palou. 
Gregorio Serra.
Bartolomé Morante y Llobet. 
Juan Amengual y Alcover. 
Bartolomé Vives y Castelló. 
Nicolás Morcy y Munlanei\ 

; Lúeas Antonio Pons y Castañer.

53
54
55
56
57

Antonio Ozonas y Pons. 
Damian Riulort y Casasnovas. 
Manuel Mayol y Bauza. 
Podro Antonio Tomas.
Baltazar Cortés y Valeriola. 
Damian Planas y Nadal. 
Sebastian Carbonell y Pou. 
Guillermo Rotger y Llabrés. 
Antonio Barceló y Sorá.

Los infrascritos Presidente y Secretarios 
escrutadores de la mesa electoral certifi
camos de la enterada conformidad de este 
documento con su original. Palma 14 de 
Noviembre de 1863.—El Presidente, Juan 
Vanrell.- Los secretarios, Damian Planas. 
-Sebastian Carbonell.—Antonio Barcelóy 
Sorá.— Guillermo Rolger.

10

11

12

13

14

la

16

5
Benito Pons y Pons, calle Beliver 

nou, Alayor.
Gabriel Carreras y Orfila, calle Mu- 

suptá, Mahon.
Narciso Mercadal y Panedas, calle 

Alonso 3.°, Mahon.
Antonio Carreras y Guardia, calle 

Biniati, Mahon.
Spiridion Ládico y Font, plaza del 

Príncipe, Mahon.
Juan Hernández y Vila, Rosario 1, 

Mahon. .
Lorenzo Pons y Seguí, Arrabal, 

Mahon.

Los infrascritos Presidente y Secretarios 
de la mesa electoral de esta cabeza ue sec
ción, con arreglo al artículo 77 de la ley 
electoral de 18 de Julio último, certifica
mos de la exactitud y veracidad de la lista 
que precede y la firmamos en Mahon á do
ce de Noviembre de mil ochocientos se
senta v cinco.=E1 Alcalde presidente. 
Juan Mercadal.—Secretorios escrutadores, 
Juan Hernández y Vila.—José Domingo. 
—Benito Pons y Fábregues.—Francisco 
Andreu.

Es copia de que certificamos en Mahon 
el dia antecitado.=El Alcalde presidente, 
Juan Mercada!.—Secretarios escrutadores, 
Juan Hernández y Vila.=José Domingo. 
=Benito Pons y Fábregues. =Francisco 
Andreu.

Resúmen de los votos obtenidos por ca
da candidato en este tercero y último dia 
de elecciones de un diputado provincial 
por este partido de Palma.

D. Gabriel Monedero y Palau ha ob
tenido cincuenta y nueve votos, que son 
todos los emitidos.

Los infrascritos Presidente y Secretarios 
escrutadores de la mesa electoral certifi
camos de la entera conformidad de este 
documento con su original. Palma 14 de 
Noviembre de 1865.-El Presidente, Juan 
Vanrell.—Los secretarios, Damian Planas. 
—Sebastian Carbonell.—Guillermo Rotger. 
— Antonio Barceló y Sorá.

PARTIDO DE MAHON.
Elecciones de diputados provinciales. 

Sección de Mahon.
Listado los electores que en este dia 

han tomado parte en la votación del dipu
tado provincial que debe nombrar el par
tido judicial de Mahon.

1 D. Bernardo José de Olives, calle de

2

3

4

5

6

7

8

9

Resúmen de los votos que en este día 
ha obtenido cada candidato en la votación 
del diputado provincial que debe nombrar 
el partido judicial de Mahon. .

Don Diego Salord y Salord: 16 votos.

Los infrascritos Presidente y Secretarios 
de la mesa electoral de e«ta cabeza de sec
ción, con arreglo al artículo 77 de la ley 
electoral de 18 do Julio último, certifica
mos la exactitud y veracidad del resúmen 
que precede y lo firmamos en Mahon á do
ce de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco.=EI Alcalde piesideníe, Juan 
Mercadal.^Secretarios escrutadores, Joan 
Hernández y Vila.=José Domingo.=Be- 
nito Pons y Fábregues.—Francisco An- 
dreu.

Es copia de que certificamos en Mahon 
el dia antecitado.=EI Acalde presidente, 
Juan MeicadaL—Secretarios escrutadores, 
Juan Hernández y Vila.=José Domingo. 
^Benito Pons y Fábregues.=Francisco 
Andreu.

Lista de los electores que en este dia han 
tomado parte en la elección del Dipu
tado provincial que debe nombrar el 
partido judicial do Mahon.

1 D. Juan Seguí y Carreras, calle Folelí

2

San Roque 2, Mahon. ' 
Pedro Mascaré y Orfila, calle Gutai- 

na, Alayor.
Gudlermo Olives y Seguí, calle de 

San Roque 2, Mahon.
Bartolom ¿ Mesa y Crespí, calle Con

cepción 10, Mahon.
Francisco Mercadal y Neto, calle 

San Fernando, Mahon.
Pedro Pons y Pons, calle Alcaidus, 

Alayor.
Lorenzo Pons y Vinent, calle La

Cova, Alayor. ,
Cristóbal Pons y Pons, calle Biniati, 

Mahon.
Pedro Antonio Font y García, ca- | 

lie Deyá, Mahon.

3

4

6

7

8

9

10

de baix, Mahon.
Antonio Mir y Mercada!, calle Isa
bel 2.a. id.

Vicente Carreras y Guardia, calle
' Algenderet, id.
Antonio Cardona y Vidal, calle 

relió, id.
Lorenzo Gomila y Orfila, calle 

gurdor. id.
Rafael Albertí y Febrer, calle

Pe-

Al-

bel 2.a id.
Guillermo lid.0 de Olivos y Marlo- 

rell, calle S. Roque, id.
Bernardo Tremol y Piris, calle Cons
titución, id.

Juan Tallavull y García, calle Infan
ta, id.

Rafael Prieto y Caules, callo Bastión, 
id.
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11 Benito Pons y Fábregues, calle San 

Roque id.
12 Guillermo Sintes y Pons, calle Mo

reras, id.
3 José Domingo y Vives, calle Nuevo 

id.
14 Antonio Prieto y Alimundo, calle 

Bastión, id.
i5 Bernardo Paz Martinez, calle Infan

ta, id.
16 \ntonio Mercadal y Pons, calle De- 

■ yá, id.
17 Juan Tremol y Amor, calle Astruch, 

Cindadela.

Los infrascritos presidente y secretarios 
de la mesa electoral de esta cabeza de sec
ción con arreglo al art. 77 de la ley elec
toral de 18 de Julio último, certificamos 
ia exactitud y veracidad de la lista que 

•ecede y la firmamos en Mabon á 13 de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco =EI Alcalde Presidente, Juan Mor- 
cadal—Secretarios escrutadores, = Juan 
Hernández y Vila—José Dom¡ngo=Benilo 
Pons y Fábregues=F. Andreu.—Es copia 
de que certificamos en Mabon el mismo 
dia—El Alcalde Presidente, Juan Merca
dal.—Secretarios escrutadores=Juan Her
nández y Viia—José Domingo—Benito Pons 
y Fábregues — F. Andreu.

Resúmen de los votos que en este dia 
ba obtenido cada candidato en la votación 
del Diputado provincial que debe nombrar 
el partido judicial de Mabon.

D. Diego Salord y Salord 17 votos.
Los infrascritos Presidente y secretarios 

de la mesa electoral de esta cabeza de 
sección, con arreglo al art. 77 de la ley i 
electoral de 18 de Julio último, certifi
camos la exactitud y veracidad del resú
men que precede, y lo firmamos en Ma- 
honá 13 de noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.-El Alcalde Presidente, 
Juan Mercadal,—Secretarios escrutadores 
—Juan Hernández y Vila—José Domingo

Benito Pons y Fábregues —Francisco Añ
oren.

Es copia de que certificamos en ‘Mabon 
el mismo día. Corregido diez y siete votos 
vale. El Alcalde Presidente, Juan Mercadal. 
—Secretarios escrutadores,—Juan Hernán
dez y 6Vila - José Domingo-Benito Pons 
y Fábregas—F. Andreu.

Lista de los electores que en este dia 
.an tomado parte en la votación del dipu- 
fado provincial que debe nombrar el par
tido judicial de Mabon.

' D. Domingo Otfila y Sastre, Arrava- 
let, Mabon.

2 Jaime Ferrer y Parpal, calle del 
Carmen, Mabon.

3 Nicolás Borras y Liado, calle Nue
va, Mabon.

4 Francisco Pons y Angles, Arraval, 
Mabon.

o Francisco Ponsetí y Gomila, calle 
del Príncipe, Mabon.

6 Francisco Ponsetí y Gomila S. Ro
que, Mabon.

7 José Ponseti y Gomila, calle del Ro- 
sacio Mabon.

8 Jaime Moneada y Soler, calle Ad
no ver, Mabon.

9 Francisco Andreu y Roig, calle Pie. 
Castillo, Mabon.

10 Antonio Pons y Mercadal, calle San I 
Jorge, fldbon.

11 . Juan Vanrrell y Vanrrell, calle del ¡

Horno, Mabon.
12 José M\ de Olivar, Barón de las 

Arenas, calle deS. Roque Mabon.
13 Domingo Masa y Dulera, calle de 

Adnover, Mabon.
14 Juan Papelendi y Escrivá, calle Bas

tión, Mabon.
15 José Soler y Siquier, calle de Mo

reras Mabon.
16 Bartolomé Mora y Triay, calle Cons

titución Mabon.
17 Gregorio Fernandez y Domingo, ca

lle Arrabales, Mabon.
18 Pablo Mercadal y Pujol, calle Deyá 

Mabon.
19 Antonio Carreras y Net, calle Anun- 

civay, Mabon.
20 Juan Victorí y Carreras, calle luían

te, Mabon. .
21 Ramón Larúe y Rotjer, calle San 

Jaime, Mabon.
22 Juan Pons y Orilla, calle Arrabal 

Mabon.
23 Juan Mercadal y Portella, calle Al

fonso 3o. Mabon.
24 Juan Pons y Soler, calle Isabel 2.a 

Mabon.
25 Mariano Sancho antes de Sintes calle 

S. Lorenzo, Cindadela.
Los infrascritos Presidente secretarios 

de la mesa electoral de esta cabeza de sec
ción, con arreglo al art. 77 de la ley 
electoral de 18 de julio último certificarnos 
la exactitud y veracidad de la lista qoe pre
cede y lo firmamos en Mabon á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco.—El Alcalde presidente. — Juan 
Mercadal. = Secretarios escrutadores. — 
Juan Hernández y Vilh.=José Domingo. 
=Benito Pons y Fábregas. =Francisco 
Andreu.

Es copia del documento de su referen
cia de que certificamos el mismo dia.— El 
Alcalde presidente, Juan Mercadal.—Se
cretarios escrutadores, Juan Hernández y 
Vila.=r=José Domingo.—Benito Pons y 
Fábregas.—Francisco Andreu.

Resúmen de los votos que en este dia ha 
obtenido cada candidato en la votación 
del diputado provincial que debe nom
brar el partido judicial de Mabon.
D. Diego Salord y Salord, 25 votos.
Los infrascritos presidente y secretarios 

de la mesa electoral de esta cabeza de 
sección, con arreglo al art. 77 de la ley 
electoral de 18 de julio último, certifica
rnos la exactitud y veracidad del resúmen 
que precede y lo firmamos en Mabon á 14 
de noviembre de 1865.—El alcalde pre
sidente.—Juan Mercadal.— Secretarios es
crutadores.—Juan Hernández y Vila.= 
José Domingo.—Benito Pons y Fábregues. 
=Francisco Andreu.

Es copia del documento de su referencia 
de que certificamos el mismo dia. — El al
calde presidente, Juan Mercadal.—Secre
tarios escrutadores. —Juan Hernández y 
Vila.—José Domínguez. — Benito Pons y 
Fábregues.=Francisco Andreu.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:
La ley de 21 de julio último au

toriza al Gobierno de V. M. para su
primir el derecho diferencial de ban
dera sobre artículos que se produz
can en Europa, esceptuando los de 
pesquería, y para suprimir también 
las trabas que ligan y los graváme
nes que sufre la marina mercante.

No hay para qué encarecer la im
portancia de esta autorización. Cons
tantes han sido las quejas de los 
constructores y armadores de bu
ques, del comercio en general y de 
no pocos industriales, referentes á 
las dificultades que hoy existen para 
la construcción y abanderamiento de 
los buques; á la prohibición de ca
renar estos en el estrangero; á las 
cortapisas puestas á la navegación 
con los permisos que se exigen á 
los marineros y la necesidad de re
novarlos; al señalamiento de un tro
zo determinado de costa para la pes
ca; al practicaje obligatorio y á otros 
obstáculos, en fin, que unidos á los 
múltiples y variados impuestos que 
pesan sobre la marina mercante, im
piden su desarrollo y el de muchas 
industrias que constituyen la única 
riqueza de los pueblos de la costa.

Años há, con efecto, que se vie
ne. sintiendo la necesidad de dar li
bertad á las operaciones comerciales 
y marítimas, como lo prueban el 
proyecto de ley que se presentó al 
Congreso de diputados en 25 de ene
ro de 1859, proponiendo que fuesen 
libres las operaciones délos muelles, 
y el de 3 de enero de 1863, que 
tendía á la abolición de todos los de
rechos actuales, estableciendo en su 
lugar el impuesto único sobre des
carga, sin distinción de bandera.

La espontaneidad con que las úl
timas Corles otorgaron al Gobierno 
la autorización de que se trata, es 
una nueva y solemne confirmación 
de que el pais ansia vivamente que | 
se acometa una reforma, tanto mas 
necesaria, cuanto que sin ella no 
hay posibilidad de que nuestra ma
rina mercante sostenga la compe
tencia con la estrangera.

Mas como esta importantísima re
forma afecta á tantos y tan diversos 
intereses, el Gobierno de V. M., que 
busca siempre las mayores garantías 
de acierto y desea conciliar el espí
ritu de progreso con la protección 
que justamente demandan todos los 
ramos de la riqueza pública, cree 
conveniente el nombramiento de una 
comisión en la cual estén represen
tados los centros de los diversos mi
nisterios que poseen el conocimiento 
práctico de las varias y complejas 
cuestiones que la autorización entraña.

Esta comisión deberá formular un 
interrogatorio y abrir una amplia in- 
formarion en la que sean oidos los 
comerciantes, industriales y navie
ros, para proponer, después de con
sultados toilos los intereses legíti
mos, las soluciones mas convenientes.

Al efeclo, el quesuscrihe, de acuer
do con el parecer del Consejo de mi
nistros, tiene la honra de presentar 
á la rúbrica de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.—SEÑORA:—A 
L. R. P. de V. M.—Manuel Alonso 
Martinez.
• Re a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las razones que me 
ha espueslo el ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: I

Art. l.° Se crea una comisión 
especial que, examinando los datos 
que la Administración posee, formu
lando un interrogatorio y abriendo 
una amplia información sobre los 
diversos intereses á que afecta la 
ley de 21 de junio último, propon
ga la manera mas acertada y conve
niente de hacer uso de la autoriza
ción que la misma concede para su
primir el derecho diferencial de ban
dera en las producciones de Europa, 
y para suprimir también las trabas 
que ligan y los gravámenes que su
fre la marina mercante.
, Art. 2.° Compondrán esta Comi

sión, bajo la presidencia de mi Mi
nistro de Hacienda, el Director ge
neral de impuestos indirectos, que 
será Vice-presidente; el de Comercio 
del ministerio de Estado, el de ma
trículas de mar y el de Ingenieros 
en el de Marina; el de Estadística de 
la Presidencia del Consejo de minis
tros; el del Instituto industrial de 
Madrid, el de Agricultura, Industria 
y Comercio, y el gefe del Negociado 
de puertos en el ministerio de Fo
mento; el inspector de segunda cla
se del cuerpo de Ingenieros de ca
minos, canales y puertos don Ca
nuto Corroza, [y los vocales de la 
Junta consultiva de Aranceles don 
Laureano Figuerola, don Joaquín 
María Paz, don Angel Villalobos, don 
José Luis Relorlillo y don Lope 
Gisbert; ejerciendo este último las 
funciones de secretario.

Art. 3.° Las oficinas del Estado 
facilitarán á la Comisión todos los 
espedientes y datos que reclame pa
ra el mas acertado desempeño de 
su cargo.

Dado en San Ildefonso á diez de 
noviembre de 1865.—Está rubri
cado de la real mano.—El ministro 
de Hacienda —Manuel Alonso Mar
tinez.

(Gaceta del 12 de Noviembre.')

Tesoro de Madrid.
La dirección de dicha sociedad, de 

acuerdo con el consejo de vigilancia de la 
misma, convoca á junta general estraor- 
dinaria á todos las señores imponentes pa
ra tomar las determinaciones que conven
gan al bien general de la asouacion con 
arreglo al art. 34 délos estatutos, habien
do señalado para que tenga lugar aquella 
el dia 12 del próximo mes de noviembre 
á las once de su mañana, y señalando para 
su celebración el teatro mecánico del Re
creo, sito en esta corte, calle de la Flor 
baja núm. 1.

Los señores imponentes que gusten con
currir personalmente ó por medio de re
presentante deberán proveerse precisa
mente de la correspondiente papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publica
ción de este anuncio hasta el dia anterior 
al designado y hora de las 3 de su tarde 
en las oficinas de la dirección en esta cor
te, sitas calle del Barco, núm. 9 2.° cuar
to principal, sin mas que presentar su ta
lón de imposición, pagúese ó carta poder 
para ser representados. — Madrid 23 de 
octubre de 1865. — El director general.

PALMA.=Imprenla de Guasp.
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